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$ ALFONSO: FREIRE ZAPATA 
= éÉCIMO CUARTO DEL CANTÓ A 

  

“Quito ibi Zapat 

| t 

CONSTITUCIÓN DE > LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN VOLQUETAS '. 

TRANSPANASUR C.A. 

OTORGADO POR: 

SAS. LARLOS FLORESMILO — TOAPANTEA TOAPANTAS JORGE GONZALO 

CORRALES PARRA; CARLOS ENRIQUE —ALUISA MALDONADO, JORGE 

ENRIQUE —PALACIÓS FUCOS JORGE FERNANDO MENA ZAFATEA, ROBERTO 

CARLOS TOAPANTA ambas causta ARNTONIO HENAO ZAPATAZÍ WILSON 

RAUL CORREA MUÑOZ. Cure 13 RUEEN CORRER MUsOzZ., : TERESITA DE 

Y4ESuUS CORREA MUROZ. CARLOS UP ALUISA GALLARDO: EDI 

FARIAN SANDOVAL. OREEA, SELSO RUEEN  FANCHI HERRERA, ANGEL 

ESTUARDO AREVALO SALAZAR, ERNESTO —BELISARIO SALAZAR 

AREVALO, RENE ALBERTO OREA TAPIA, OLGUER OSWALDO CORRALES 

VELOZ. FERNANDO MANOLO NOROFA GALLARDÓ” xv CHRIS TIAM ESTUARDO 

AREVALO HEREDIA. 

CUAMTÍA > - USD$ 1.173,00 

Di COPIAS. 2) 
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En la ciudad de san Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, capital de la Fepública del Ecuadér » how día
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO ! 

  

” 

e 

martes diez, y nueve 119) (de abril del año dos mid cinca 
so «e 

A 

(RODEA, énte mí DOCTORA. ALFONSO FREIRE LZOFATA, NOTARIO! 

DECIMO CUARTO DEL, CANTÓN dQuiTO, Comparecen a da suscripción: 

del presente instrumento públicos, los Señores: CARLOS. 

FLORESMILO TOAFANTA TORPANTA., JORGE GONZALO CORRALES PARRA, 

CARLOS —EMRIQUE —-ALUISA MALDONADO, — JORGE ENFIQUE PALACIOS 

PUCO, JORGE FERMANDO —MEMA ZAPATA, ROBERTO CARLOS  TOAFANTA!' 

AMBAS.” FAUSTO ANTONIO MENA. ZAPATA, —WILSON RAUL. CORREA: 

MUÑOZ. LUIS RUBEN CORREA: MUÑOZ, TERESITA DE JESUS CORRER: 

MUÑOZ, CARLOS 1NAw ALUTISA GALLARDO, EDWIN. FABIAN SanNpDaval. 

OREEAS SELSO FUREN FARNCHI O HERRERA, ANGEL ESTUARDO AREVALO 

SALAZAR, ERNESTO BELISARIO SALAZAR AREVALO, —RENE ALAERTO 

OREA TAPIA; OLGUER OSWALDO CORRALES YELOZ, FÉRMAMDO MANOL. a 

NORORA GALLARDO Y CHRISTIAN ESTUARDO AREVALO HEREDIA. Los. 

comparecientes intervienen por sus propios y personales 

derechos, ecuatorianos, de estado civil casados, excepto el 

señor Ernesto Selisario Salazar frévalo que es saltera, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad del Distrito: 

Metropolitano de Guito, hábiles para contratar y obligarse, 

a quienes de conacerles doy fe por haberme presentado sus 

cedulas de  cindadaniíia cuyas copias se agregan «Aa este 

   
instrumento, y me piden que eleve a Escritura Púbiyca/el 

contenido de la presente minuta que dicer "SEÑOR NO ARAD.- 

7 

En el Registro de Escrituras Fúblicas a Su CargO, SArvase 

hacer constar. una más de constitución de una Lncañia 

Nana » la misma que está contenida en dos 

    

  

términos: PRIMERA: —COMPARECIENTES.— Por Els propios y 

Qi dG =e
 personales derechos, (comparecen ado: aniento del 

Lensentes 

 



  

  

  

TOA 7 e tíonsa Exgiro E 
Quito “Ecuada 

presente contrate de constitución de uña compañía anónima! 

los señores CARLOS FLORESMILO TOAPANTA TORPANTA, —JORGE 

GOMZALO. CORRALES PARRA, —CARLOS ENRIQUE —ALUISA MALDONADO ,. 

JORGE EMRIGUE PALACIOS FUCO, — JORGE FERMANDO MENA. ZAPATA, 

ROBERTO CARLOS TOAFANTA AMBAS, —FAUSTO ARTONIO MENA ZAPATA, 

PHULSON RAUL. CORREA MUsOz., LUIS RUBERM CORREA MUÑOZ, VTERESITA 

DE JESUS CORREA MUSOZ. CARLOS INAN — ÁLUISA GALLARDO, EDHIN 

FABIAN SAMDOVAL ORBEA, GSELSO ——RUBEN FPANCHI HERRERA, ANGEL 

ESTUARDO AREVALO. SALAZAR, ERNESTO  RBELISARIO ¡SALAZAR 

AREVALO, —REME ALBERTO ORBEA TAPIA, OLGUER USHALDO CORRALES 
, ' 

VELOZ, FERNANDO MANOLO NOROFA GALLARDO Y CHRISTIAN ESTUARDO : 

ARENALO HEREDIA. Los  comperecientes son de estado  Civwil 

casados, a excepción del señor Ernesto  Helissrio Salazar 
É 

Arévalo de estado civil  saltero, de nacionalidad 
: 1 

ecuatorianas domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito, mayores de edad Y por consiguiente hábiles para 

contratar y obligarse, quienes manifiestan que ' es su 

vebtuntad unir sus capitales para constituir, Como en efecto 
1 

lo hacen una compañia anónima, ajustada a los preceptos de 

la Ley de Compañías y al estatuto que consta en las 

siguientes . cláusulas. ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA E) 

TRANSPORTES EN  —VOLQUETAS TRANSPANASUR —C.A..—- ARTI ÓLO! 

/ 
PRIMERO: DENOMINACIÓN. La compañía tiene como denominación 

el nombre de COMPAÑIA DE TRANSRORTES EN VOLQUETAS 

TRANSFAMASUR Cobb. ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD .- La 
A / 

: : : 7 : - 
nacionalidad de la compañia es ecuatoriana y estará sujeta 

Y 
Z 

a las leyes vigentes en el Ecuador a particulafmen te a la 

Ley de Compañias. ARTICULO TERCERO > DOMICILID.- El 

t 

> 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
MOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

  

. 

domicilio principal de la compañía sera  Cutuglabhua, Cantón 

Mejia. pudiendo la compañia establecer sucursales y 

agencias en cualquier Jugar dentro o. fuera de la República 

del Ecuador. ARTICULO CUARTO: PLAZD.- El plaza de duración 

y 

de la compañia e de
 de cincuenta años, contados a partir de 

la inscripción de la escritura de  conetitución de la 

ia en el RHegiestro Mercantil pudiendo prorrogarse y 

dieclverse anticipaedamente por causa degald 6. resolución de 

la Junta General de Accionistas, expresamente convocada 

pera este efecto.” ARTICULO QUINTO: OBJETO SOCIAL .- La 

compañia tendrá pur objeto la prestación de servicios de 

transporte de  cargqga pesada en  —voldquetas de materiales 

pétreos y par la construcción en General. Para el 

cumplimiento de su objeto social, la compañia eta en 

cernacidad de instalar y mantener estaciones de eervicio 

automatriz, tanto pará el mentenimiento de sus  proplaes 

uwnidedes, Coma pera otorgar dicha servicio áa inetituciones 

y personas públicas y privadas. Podrá importar, exportar y: 

comercializar vehículos automotrices, «si Como Sus partes, 

piezas y Componentes, lubricantes, aceites, grasas Y todos 

los insumos para el  desarrallo de las actividades del 

trenicporie.,” Podrá establecer sus propias estaciones E 

E 

expendia de toda clase de combustibles como 00m gesalinas 
y 

Zo 

quae Y diesel. Adquirir muebles e inmuebles necesarios para 

Y 
. . . y, . ? 

el cumplimiente de eu objeto social.  Fodrá realiza” toda 

r ' 

clase de ectos Y contratos, civiles O mercantáíles de 7 
A 

conformidad con las leyes ecuatorianas y que /no Quarden 

4 : 4 

. . . . Y . 
relación con  ninauna de  daz actividades / del  sistena 

g 

Y 
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financiera. ARTICULO SEXTO: CAPITAL .- El capital de la 

compañía es de MIL CIENTO SETENTA Y OCHO. DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS —DE NORTE AMERICA (USD$  1.1/8,00), el mismo 

que se encuentra dividido en mid ciento setenta: y ocho 

acciones ordinerias y noninativas de un délar cada luna, el 
. ) 

misna que se encuentra integramente  euecrita y pagado. 

ARTICULO SEPTIMO: ACCIONES .- Las acciones estarán 

contenidas en títulos firmados por el Presidente y el 
1 

Gerente General de la compañia. Tanto los títulos coma las 
: 1 

acciones deberán ser numeradas v cada acción dará derecho a 

vata en proporción a su valor pagados En caso de pérdida de 

un título acción, la compañia procederá a publicar por tres 

días consecutivos en un periódico de mayor circulación del 
4 

domicilia principal de la COmpañ ia tal hecho, Y 

transcurrido treinta diaz de la última publicación la 

compañia do declarará nula procederá a la anulación del 

titula y conferirá otra nueva al accionista. Los gastos de 

este trámite, correrán a —cergo del interesado. ARTICULO 

  

OCTAVB.- En el libra de sccionea y accionistas se 

inscritbirán los títulos Y certificados de acciones, 7 

Y 
anoterán das transferencias de las mismas, la constitución 

de derechos reales y las demás modificaciones que sudedañ : 7 
/ 

respecte del derecho sobre las acciones. ARTICULO NOVENO .— o, 
A 

En cese de aumento de capital, los accionistass tefidrán 

y 
. : . L 

derecha preferente, en propercián a sus acciones. Este 

dl Lo derecha lo ejercerán dentro de los treinta días siguientes dd 
£ 

A 1 

á la publicación del aviso del rescpectivo acuérdo de la 
7 

dunta Gener=2 de conformided con (lo dispuesto'en la Ley.- 

4 

4
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ARTICULO DECIMD.— La transferencia de la propiedad de las 

acciones se realizará mediante nota de cesión firmada en el 

título respectivo por la persona que transfiere GU En una 

buja acherida ad miemo,. y de conformidad a las regulaciones 

de loe. artículos ciento achenta y coche y ciento acchenta y 

nueve de la Levy de Compañiaze.r” ARTICULO DECIMO PRIMERO: 

JUNTAS GENERALES. — La dunta General de Sccionictas es el 

ÓÚrQqana ERUprernao que aaobernerá la COMA Y Será 

sdminristreda par el Fresidente y Gerente general.- ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO.-— La dunta General estará integrada por los 

accionistas de la compañia legalmente convocadas Y 

reunidos. La presidirá el  Fresidente y en eu falta por 

quien la. subrogue a per la persona Que decione la Junta.” 

Botuará coma secretario el Gerente General y en su falta la 

unta nombrará un Secreterio adeboc. La dunta General tiene 

las atribuciones que le confiere el artiícuidao doscientos 

treinta y uno de la Ley de Compañías y resolverá todoz los 

asunto que per Lew y dos Estatutos le competen, así Cona 

105 Cmos QUE pangar En Sl conacimienteae las mientos de lat 

urgenicnas de administración de la  compeñik.“ ARTICULO 

DECIMO TERCERD.— Las Juntas Generales de accionistas serán ) 

Le
 ordinarias Y  extracrdinarias. Las Juntas crdinarias Se 

Í 

reunirán ctlioatoriamente dentro de los tres meses 

posteriores e la finalización del ejercicia económico. Las 

duntas extracrdinarias se reunirán cuando do solícite el 

Presidente 6 el Gerente General, y en dos casós que 
' 

/ 

establece la Ley de Compañias. Las convocatorias Se 

: : . : h, 
reslizarán en un periéádico de  mayraor circula gión en el q
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% Alfonso Freire ta 

Quito Ecuadur % 
domicilio principal de ¿la compañía: con ocho dias ' de 

ol 

anticipación por la menos al fijado para la reunión. El 

querun de la Junta General en primera. convocatoria, está 

constituida por las accionistas concurrentes a ella, que 

representen por loa menos el cincueñta por ciento del 

capital pagado de la Compañía. Las Jantas, tamaten quedarán 

constituidas legalmente si cumplen las disposiciones del 

artículo doscientos : treinta y siete de la ley de 

compañias. ARTICULO DECIMO CUARTO. Los accionistas pueden 

hacerse representar ante las Juntas, mediante! carta 

dirigida al Gerente General de la compañía 0 por. poder 

notarial. Cada accionista no puede hacerse representar sino 

par un solo (mandatario cada vez, Cualquiera sea el .númerd 

de acciones .- ARTICULO DECIMO QUINTO.-— - Las resoluciones de 

la Junta General serán tomadas por mayoría de "votos del 

capital pagado concurrente E la rehnión.. Los votos en 

bianco y las  abetenciones, se sumarán a la mayoria: y las 

resoluciones son obligatorias para todos los accionistas 

presentes y ausentes. Pueden apelar las resoluciones una 

¿minoría que represente no menos del veinte y cinco por 

      

    
    

ciento del capital pagado y observando las disposiciones 

los artículos doscientos cuerenta y nueve y  dasci 
> > 

cuarenta de la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMD'SEXÁAD: 

por da Junta General de Accionistas, por el lapso/ de duos 

aos, puede ser reelegido indefinidamente. Sus 

atribucicsza eur aj Presidir y dirigir las sesiones de la 

dunta General, debiendo suscribir laz  resper
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA ] 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO.DEL: CANTÓN QUITO A 

pa a som ! 

Dos 

1 las sesiones conjuntamente con el secretario de la Junta: ! 

li 
2 b) - Controlar el cumplimiento de las resoluciones de la ' pal 

P dunta General Y la buena mercha de la compañia; c) o 

4 Reemplazar al Gerente General en casa de faita 0. É 

o incumplimiento temporal de éste O definitivo y en este | o 

$ último caso. hasta que la Junta General desione al titularz 

7 d) Las demás atribucianes y deberes que de confiere la Ley | , , 

a y los presentes estatutos. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DEL 

! £) BFRENTE AENERML.— Ed fierente General será o nombrada poro la 

ys) da ds 6 Dedo o] leo vara dad do hordas pao ado dh apanare ed halos PAID Al " 

11 puede ser reelegida indefinidamente. Sue deberes y Po, 

10 mbr didas deparan Hna ml Paspa estetetidasoo om br compallin bestrmdos | . | 

ES A AAA ON, bagzo lr er do dd dr a dd ada hs | > 

19 la compañia con todas las atribuciones que le confiere la . - o 

par besoo, Drañr pet] pa 0 td IS A AS 

16 en casa de ausencia Lemporal a definitiva hasta que la . 

17 Junta desiore al titulars (0d) Necesitará autorización de la 

in A A A IT 

19 la compañiia O para celebrar todo acta a contrata que excecia 
, 1 

eo un valer de doscientos délares narteamericanos; el Actuará . | 

54 A breed mó Uled ardor Dt o La bar dra / i 
, 

22 tendrá las más amplias facultades, con las excepciones y / * | 

] . / 
m9 lp puorieada 1 9 deberedesm est ada dental rar dro de o dre e br ln, z 

414 A SAS DG04 SERAN AD Dos dar ds Per 110 

A 25 nombrará un comisario principal y un suplente, durarán un Ls 

2d able Eta emp Pura Lena “ puotestdesta bis t eb te Lele | 

ru dde tard alta Less ds laletdís mero mella llar de dy  Clsmiansfida a    

  

A
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28 Las atribuciones y deberes de fiscalización de lo= 
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> Alfonsa Eyeire La0 ] 
comisarios estará en conformidad a lo pre uádo en el 

artícuia doscientos ' setenta y mieve de la Ley de 

Compañias. ARTICULO DECIMO NOVENG:> La compañia cerrará el 

ejercicio económico «muial el treinta y una de diciembre de 

cada aña y en el plazo de tres Meses se elaborará el 

inventerio de bienes, el balance general, estado de cuentas 

de pérdidae y gananciales y más dacumertoz  comtables que 

establece la Levy de Compañias, los que serán presentados 

pera conocimiento y aprotación de la Junta General.- 

ARTICULO VIGESIMO: EL FONDO DE RESERVA.— La reserva legal 

In
 se formará con al menos el diez por ciento de la 

utilidades líquidas que arroje cada ejercicio económico de 

la empresas, hasta contemplar un minimo de cincuenta por 

ciente de capital social. La dunta General puede establecer 

4 disposiciones legales y estatutarias. ARTICULO  VIGESIMO 

PRIMERO: DE LAS UTILIDADES. Las utilidades que se obtengan 

en cada ejercicio anual, se distribuirán de conformidad con 

la ley y en la forma que determine la Hhinta General de 

accionistas, luego de analizar la respectiva propuesta 

presentada por el Gerente General. ARTICULO  —VIGESIMO 

SEGUNDO: DE LA DISOLUCION Y LA LIQUIDACION.— La disolución 

y liquidación de la compañia se regirán por Ae 

disposiciones y procedimientos establecidos en la ] y ¿e 

Compañias. La Junta Generali designará al liquidador 

crincipel v suplente. DECLARACIONES : PRIMERA .— Laos 

accionistas fundadores de la conpañía declarah gue el 

capital social de mil ciento setenta y cacho dólares ¿de loz 

cn. . 2 . A : . 

Estados Unidos de Morteamérica han ¡“ido suscritos 

| 

 



13 

19 
Ta 

e) 

A o 

DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 

MOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO : 

  

= 10 - 

intearanmente y se pr Er dra de la siguiente Tarma o 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL PAGADO CAPITAL NUNERO 

SUSCRITO NUMERARID TOTAL DE ACC, , 

CARLOS F. TOAPANTA T. 42 $2 62 $2 
. 

JORGE 6. CORRALES P. $2 $2 6 $2 : 

CARLOS E. ALUISA A, $2 $2 $2 62 Po 

JORGE E. PALACIOS P. $2 y $ $2 l | : 

JORSE F. MENA 2. 62 82 $2 62 

ROBERTO C. TOAPANTA A. 62 sl 62 $2 

FAUSTO A. MENA Z. 62 62 22 0 142 a 

NILSON R. CORREA M. $2 yA él $2 A 

LUIS R. CORREA M. $1 $2 62 b0-. | 1 | 

TERESITA CORREA M. e? 62 62 62 . : 

CARLOS 1. ALUISA G. 6 62 b2 a có 

" EDHIN F. SANDOVAL 0.” - 62 $2 62 $2 | z 

SELSO R. PANCHI Ho $2 $7 $2 62 

ANGEL E. AREVALO S. 62 $2 $ $2 

ERNESTO B. SALAZAR A. $2 $2 62 $2 | 

RENE A. ORBEA 7. $2 62 $2 A ] - | 1 

OLGUER O, CORRALES Y. 6 82 | 62 $2 , 

FERNANDO MN. NORORA S. 62 $2 : 62 2 ) 

CHRISTIAN E. AREVALO H. 62 62 $ $2 dl ZÉ 

TOTAL 1.178 1.178 1.178 1.1787 0 

SEGUNDA.- llos accionistas por esta única ocasión desiónan 

. / ms e A 

coma presidente de la compañía al señor duras Fernayda Mera, 

abate y coma Gerente General al señor Cartas Ahoreemita 

Icapante Toapanta, a cada uno por el periodo establecido en 
Y 

e 1 

loe respectivos  Ectalutos. De la misma MEÑEYrA. los 

4 

 



        

DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA ns 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN Sqy 1 

, , os L Al o R yea 
comparecientes: atari ar al SEnCOyry y Rd cy dE MWérna 

Zapata a fin de gue dé todos los pasos necesarios para el 

total pertfeccionamiente y  corstitución de la compañia 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN YOLQUETAS TRANSPANASUR Da 

Usted señor Notario, anregerá las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la completa validez de esta clase de 

instrumentos públicos. "Hasta aquí la minuta que se 

encuentra firmada por da  Dectara Myrian Veintimilia, con 

metricula traofesional nmimera cuatro mil quinientos 

cincuenta y cuatro, del Colegio de — Abogedos de Pichincha, ' 

la misma que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal. En este acto se cunplieron con los mandatos y 

preceptos legales del CASO Ya leida que les fue ados 

comparecientes integramente por mi, el Notario, estos se 

afirman Y ratifican en suo tatal contenido Y o para 
! t 

constancia firman  conmiga en unidad de acto, de todo lo 

cued doy fe. 

  

SR. L£ARLOS FLORESPMIILO TOAFANTA TORFANTA. 

c.c. oy %oo%-3 

osoos65 7257-56 0 

SE. JORGE GONZALO CORRALES FARRA 

¡A 
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a DÍ 

Jana) 
5 

cc. (DOS? YO: O 

Ce 
pra        Eo UORGE ENRIGUE 

c.c. OS00+3F6 

Ss 

5 

my 
do 

el CARLOS EMFIQUE ALUISA MALDONADO, 

FALACIOS FUCO. 

22 

Ro ROBE BRLOS TOSFANTA ANRAS . 
pueztisoz -2 

    
C.C. 050 AS E) 

  

  

E WILSON RAUL CORRER 

co. (1eq 10204 -2 

siqueyr los 

MUROZ. 

MA 

£ 

 



  

  

    

  

DR: ALFONSO FREIRE zapArá 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANT 

        

)1 Alíouso Excire Zapata 

TITO Quiso ¡ Esmpdre 

      SR. LUIS RUBERN CORREA MusOz. 

co. ¡fO3Yg26S=) 

  

SRA.  —TERESITA DE JESUS CORREA MUR0z. 

C.C. 

SR CARLOS IVAR LUISA GALLARDO. 

c.c. /9/480248-3 

  

   

  

E ho 

5H. MN FARIAN SANDOVAL OREEA. 

c.c. 4(0/1A 

A ? Ar ls 

    

sE. UBEN PANCHI HERRERA. 

Cc.l. IFOSEIOOD 2. l 

A 

/ 

Lo o SE. ANGEL IIVLBRDO AREVALO SALAZAR. 

050 1583+/?- / C.C. 
/
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44 - 

  

SH. ERNESTO EELISARIO SALAZAR AREVALO. 

C.C. 4602 /0420-0 

SE. REÑE ALBERTO ORBEA TAFIA 

Cc... os olAl6Ssd-A2 

  

SR. OLGUER OSWNALDO CORRALES VELOZ. 

Cala VA A1133 11 U-3 

L : : ! 
: . 

SR. FERNANDO MANOLO NAROSA GALLARDO. 

c.c. 4rOs2 1156-1. 

af, ? : 

O rrishion Arevalo | 

SK. CHRISTIAN ESTUARDO! ¿AREVALO HEREDIA 

CC. ¡+19 1680 - 9 ¡ 
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ECUATORIANARAA RRA 
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UABINIRO TOAPANTA ps 

CARMEN TOAFANTA 
a 26/12/2002 
EIA 

FECHADA CAD MAD 

¿rw 1 RENO 123992 | 

V Efgugreeza? 
MARIA MANUELA AMBAS      
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a j ; REPUBLICA DEL ECUADOR A TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 5 ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004 

Meer CERTIFICADO DE VOTACION + 
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CONSEJO NACIONAL DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRES 

  

RESOLUCION No. 010-D.F.-RCJ-017-CNTTT-2005 

RECTIFICACION DE CONSTITUCION JURIDICA “ 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES. : 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ingreso No, 1172 de 15 de febrero del 2005, la Compañía. de 
Transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN 
VOLQUETAS TRANSPANASUR C.A.”, con domicilio en el Cantón Mejía, 
Provincia de Pichincha, pone en conocimiento de este Organismo el error 
producido en la Resolución No. 031-CJ-017-2004-CNTTT, de 26 de enero 

del año en curso, en la cual consta lo siguiente. 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA DENOMINADA “COMPAÑÍA : 

DE TRANSPORTES EN VOLQUETAS TRANSPANASUR”. 

“RESOLUCION No. 031-CJ-017-2004-CNTTT” 

DEBE DECIR 

"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA DENOMINADA “COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTES EN VOLQUETAS TRANSPANASUR C.A.”. 

“RESOLUCION No. 031-CJ-017-2005-CNTTT” 

Que, la Secretaria General de este Organismo, mediante Memorando Nro. 
079-SG-2005-CNTTT, de fecha 18 de febrero del 2005, emite informe . 
favorable para que a la Compañía de Transportes antes mencionada, se le 

rectifique la Constitución Jurídica, por ser una equivocación cometida en esa , 
dependencia; 

Que, por disposición de la Dirección Ejecutiva, se procede a realizar la 
corrección en referencia, por tratarse de error de carácter administrativo; 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 23 de la Ley de Tránsito y 

Transporte Terrestres, literal ¡): 

RESUELVE: 

1. Rectificar la Resolución No. 031-CJ-017-2004-CNTTT, de 26 de. 

enero de 2005, referente a la Constitución Jurídica de la Compañía 
de Transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE' 

TRANSPORTES EN VOLQUETAS TRANSPANASUR» 'GrA.f, com domicilio , 

en el Cantón Mejía, Provincia de Pichincha; "Aé SAUSZB" constar lo 
siguiente: a prov? 

te 206 5 

CERTIFICO QUE FL PRESENTE DOCUME Id 
ES MEL COPIA DELCORIGIMAL QUE RECO? 
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Le p 
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RESOLUCION No. 030-D.E.-RCI-017-CNTTT-2005 

COMPANIA DE TRANSPORTES EN VOLQUETAS TRANSPANASUR C.A. 

  

DICE Jr Alfouso Freire Zapata 
Quito Eg 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA DENOMINADA “COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTES EN VOLQUETAS TRANSPANASUR”. 

“RESOLUCION No. 031-CJ-017-2004-CNTTT” 

DEBE DECIR 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA DENOMINADA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN VOLQUETAS TRANSPANASUR 
C.A.”. l 

“RESOLUCION No. 031-CJ-017-2005-CNTTT” 

2. Comunicar la presente resolución a los Organismos competentes, 
para su ejecución, registro y control. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veintiún 
días del mes de Febrero del dos mil cinco, en la Dirección Ejecutiva del 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 
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  CONSEJO NACIONAL | 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

   
Que, los integrantes de la Compañía de Transpór de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN  VOLQUETAS 

TRANSPANASUR ”, con domicilio en el cantón Mejia, Provincia de 

Pichincha, han solicitado a este Consejo el informe previo a su Constitución 
Jurídica, con la siguiente noinina de DIECINUEVE (19) integrantes de esta 
naciente sociedad: 

CARLOS FLORESMILO TOAPANTA TOAPANTA 
JORGE GONZALO CORRALES PARRA 
CARLOS ENRIQUE ALUISA MALDONADO 
JORGE ENRIQUE PALACIOS PUCO 
JORGE FERNANDO MENA ZAPATA 
ROBERTO CARLOS TOAPANTA AMBAS 
FAUSTO ANTONIO MENA ZAPATA 
WILSON RAUL CORREA MUÑOZ 
LUIS RUBEN CORREA MUÑOZ | 

10. TERESITA DE JESUS CORREA MUÑOZ 
11.CARLOS IVAN ALUISA GALLARDO E 
12. EDWIN FABIAN SANDOVAL ORBEA 

S
P
N
A
N
A
N
N
 E 

    TRANSPOHTE TERRESTRES 

   

  

   

A, 

13. SELSO RUBEN PANCHI HERRERA Quo Was Eee ro 5 
14. ANGEL ESTUARDO AREVALO SALAZAR CERTIFICO QUE PAPRESENTE Doc 
15. ERNESTO BELISARIO SALAZAR ARÉVALO E ES SORAAEN ORiGiNAL Que REPOS: 
16. RENE ALBERTO ORBEA TAPIA TE OnGAmsns 
17. OLGUER OSWALDO CORRALES VELOZ ——— 
18. FERNANDO MANOLO NOROÑA GALLARDO 
19. AREVALO HEREDIA CHRISTIAN ESTUARDO 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañías, Código Civil y de Comercio, por lo 

que dicho proyecto cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transito y transpoite terrestres vigentes, con las siguientes observaciones: 

Incorpórese las siguientes disposiciones de transito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 
prestación del servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados : 
por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
propiedad, por consiguiente no es susceptible de negociación. 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO +



    

2 CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 

  

     

a 

de s servicio y más actividades de tránsito. CEE 
efectuará la compañía, previo informe favor log cor / 
Organismos de Tránsito. És 

  

       
iZ 

e, SECRETARIA 
Art.- La Compañía en todo lo relacionad on Perrera 
terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito vigente 
y, a las regulaciones que sobre esta materia di 
competentes de tránsito”. 

s Reglamentos; 

aren los organismos 

Que la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 330-DAJ-CJ-04- . 
CNTTT, de Diciembre 09 del 2004, concluye y recomienda al Directorio del 
Organismo, la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de 
la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada "COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES EN VOLQUETAS TRANSPANASUR ”, con domicilio en el 
cantón Mejia, Provincia de Pichincha, por .haber cumplido con el 
procedimiento que manda la normativa legal. / 

Que, mediante Informe No. 409-DAJ-2004-CNTTT, de 22 de Diciembre del 
2004, mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, 
aprueba el Informe No. 330-DAJ-CJ-04-CNTTT, de Diciembre 09 del 2004, 
suscrito por el Director de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al 
Directorio conceder el visto bueno solicitado. 

h 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y 
Transporte Terrestres. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES: EN 
VOLQUETAS TRANSPANASUR ”, con domicilio en el- cantón Mejia, 
Provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 
dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a los Organismos de Transporte 
competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 

Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 
AS 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO y 

Comunicar con esta resolución a los peticionaridá,3)fe Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sean del casó: Ye [o del 2005 
Cano 

ERIC A As EL PRESENTE DOCUMENTO 
LE EH COPIE L rt AGE REPO 
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Ep GENERAL 

TRANSPORTE TERRESTRES 0000 19 (Es Zi sv AR 

Y Alolso Pere Zapatz 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

RESOLUCION No. 031-CJ-017-2004-CNTTT 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN VOLQUETAS TRANSPANASUR ” 

Segunda 

  

Harrison Vizcaíno Ayrade les ¿e 
SUBSECRETARÍO DE COORDIÑAC HE ORÍA 

DE TRANSITO Y TRANSPORTE- TERREST ESS/ 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIQNÁ AL DE TRANSIT Ero Y 

TRANSPORTE TERRÉS: RES Er NS 
SIP ES 

NX 

LO CERTIFICO: IL, ON 
A > YE ÍA 

  

Vb. | | 

. SAN CONSEJO NACIONAL DE TRANSIT + 
A > TRANSPORTE TERRESTRES 
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rr - Ss 
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--:- Número de Trámite: 7041683 . o ÓN a 

  

  

  

- - Tipo de Trámite: CAMBIO ) NOMBRE/TRANSFORMAC Love e»: ¡ i 
l mn . 4 

Señor: MENA ZAPATA FAUSTO ANTONIO 

Fecha de Reservación: 03/02/2005 12:48:05 

: ( : É> . 4 , ) 5 | 
o PRESENTE: / 

> A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
Ps INFORMO QUE.SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA: 

o 1087015 TRANSPORTES EN VOLQUETAS TRANSPANASUR C.A. 
hd As 

. 

e: HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 
* . Po» e ruo ce “ e. 

V 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN VOLQUETAS TRANSPANASUR C.A. oo o O 
Aprobado | ES a po A 

e .- - A . . - . . e ! : y 3 

ya ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 04/05/2005 —“ , ¡ 

pos 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. '' ' , o 
o . ' . 4 

. 1 . - + . 

] : 
¡ 
l 
4 
A : 

Katya Gaibor de Coronel . , 
Delegada del Secretario General .o . oo / o
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 19 de Abril de 2005 

Mediante comprobante No. 92008 , el (la) Sr. Carlos Floresmilo Toapanta ' 

FOX0DD0DOVO0000000D0DO00ODOODODODOADODOAOOODODOVOODAOLODOKKK AAA | 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 1,178.00 , 

para INTEGRACION DE CAPITAL de: Compañía de Transportes en Volquetas Transpanasur C.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

1 

      

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

Ceros Fleresmilo Toapanta Toapanta US.$. 62.00 

Jorge Gonzalo Corrales Parra US.$. 62.00 

Carlos Enrique Aluisa Maldonado US.$. 62.00 

Jorge Enrique Palacios Puco US.$. 62.00 

Jorge Fernando Mona Z2nata US.$. 62.00 

Roberto Carlos Toapanta Ambas US.$. 62.00 

Fausto Antonio Mena Zapata 7 US.$. 62.00 

Wilson Raúl Correa Muñoz US.S. 62.00 

Luis Rubén Correa Muñoz US.$. 62.00 

Teresita de Jesús Correa Muñoz US.S. 62.00 - 

Carlos Iván Aluisa Gallardo US.$. 62.00 

Edwin Fabián Sandoval Orbea US.$. . 62.00 

Selso Rubén Panchi Herrera US.$. 62.00 

Angel Estuardo Arevalo Salazar US.$. 62.00 

Ernesto Belisario Salazar Arévalo US.$. 62.00 

René Alberto Orbea Tapia US.$. - 62.00 

Olguer Oswaldo Corrales Veloz US.$. 62.00 

Fernando Manolo Noroña Gallardo US.$. 62.00 

Christian Estuardo Arevalo Heredia US.$. 62.00 

TOTAL US.s. 1,178.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 3,75% de certificados de ahorro a 30 días 

para el cálculo de intereses. 
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PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA — COMPARIA DE — TRANSPORTES EN 

VOLQUETAS TRANSPANASUR —E. A .. ar HE FOR: CARLOS  —FLORESMILO 
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r MLFONSO 2 ZAPATA 
NOTARIO DÉCIMO CUARTD-DÉL CANTÓN     

Quito Ecuadi» 
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZÓN .- 
AE 

   
      

3 y q E A pol ara, 

a La EEE AFA Matrio ed 

COMPAÑÍA DE TRANS FORTES EN Au           

     Y Alfonso o Freire apa 
Quito Ecuador 

RAZÓN: El Contrato Escritural que antecede queda anotado e inscrito con los números 

- 1280 del Repertorio y 76 del Registro Mercantil, hoy Lunes a las ocho horas veinte 

minutos.- Machachi, Julio 11 del 2.005.- Certifico.- El Registrador.- Lanata 
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FICIO No. SC.1J.DJC.05. 0021420 

hato, — 2 6 A602005 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Úmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN 
OLQUETAS TRANSPANASUR C.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
A Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Lig 
Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO 

MIPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Es fiel copia de los documentos 
que reposar. «0 lor Archivos de 
la Superintendencia 
Quito, a. 

de Compañtas     

Ehttp://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf//Todo/1E46D0B94271017C05256FFF00789D... 26/08/2005 

  

 


